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 Expediente No. 11001 40 03 057 2023 00206 00 

 
Estando las diligencias al Despacho a efectos de proveer sobre la admisión o 

inadmisión de la demanda ejecutiva presentada por CPA DISTRIBUCIÓN DE 

COLOMBIA SAS contra PLÁSTICOS LA HOGAREÑA BUSTOS Y CIA S EN C, el 

apoderado de la parte actora peticiona el desistimiento de las pretensiones, sin 

embargo, la misma se entiende como un retiro de la demanda, por lo que en 

cumplimiento de lo previsto en el artículo 92 del C.G.P., por secretaría archívese las 

diligencias, previas las desanotaciones del caso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

  
  

 

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57
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